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Superintendencia de Sociedades 

Partes 
Industrias de Refrigeración Comercial S.A. 'Indufrial S.A.' 

contra 

Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez y Juan José Bonilla García 

Asunto 
Articulo 24 de¡ Código General de¡ Proceso 

Trámite 
Verbal sumario 

Número de¡ proceso 
20 15-800-281 

Duración del proceso 
48 días1  

Bogotá, D.C. 

1. ANTECEDENTES 
El proceso iniciado por Industrias de Refrigeración Comercial S.A. Indufrial 

S.A.' en contra de Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez y Juan José Bonilla García 
surtió el curso descrito a continuación: 

El 18 de diciembre de 2015 se admitió la demanda. 
El 6 de mayo de 2016 se cumplió el trámite de notificación. 
El 10 de junio de 2016 se celebró la audiencia judicial convocada por el 
Despacho. 
El 19 de julio de 2016 las partes presentaron sus alegatos de conclusión. 
Al haberse verificado el cumplimiento de las distintas etapas procesales, 
conforme con lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, el Despacho 
se dispone a proferir sentencia. 

H. PRETENSIONES 
La demanda presentada por Industrias de Refrigeración Comercial S.A. 

'Indufrial S.A.' contiene las pretensiones que se presentan a continuación: 
'Que al tenor del artículo 5 de¡ Decreto 1925 de 2009, en armonía con lo 
dispuesto en el numeral 70  de¡ articulo 23 de la Ley 222 de 1995 se decrete 
la nulidad absoluta del contrato (auto-contrato) celebrado entre Enrique 
Zurek Mesa y Jorge Muñoz Arbeláez en la ciudad de Cartagena el pasado 
26 de octubre de 2011. 
'Que se establezca que el señor Jorge Muñoz Arbeláez, es responsable por 
los daños y perjuicios derivados de¡ acto concluido con la celebración de¡ 
contrato de 26 de'octubre de 2011, por prohibición expresa de la ley. 

Este término se cuenta, en días hábiles, desde la notificación de¡ auto admisorio de la demanda 
hasta la fecha en que se emitió la sentencia de primera instancia, según el método de cómputo 
establecido en el articulo 121 de¡ Código General del Proceso. 
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'Que como consecuencia de lo anterior haya lugar al reconocimiento y pago 
por parte del demandado a la indemnización de perjuicios por la cuantía 
correspondiente al daño emergente (consolidado y futuro) y lucro cesante 
(consolidado y futuro). 
'Se condene a los perjuicios patrimoniales; daño emergente y lucro cesante 
como consecuencia de lo anterior'. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
La demanda presentada ante este Despacho está orientada a que, en el 

marco de lo previsto por el numeral 70  del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 y en 
especial por el artículo 5 del Decreto 1925 de 2009, se declare la nulidad absoluta 
de un negocio jurídico que de acuerdo con la demandante se celebró en conflicto 
de intereses. Según el texto de la demanda, Industrias de Refrigeración Comercial 
S.A. 'Indufrial S.A.' suscribió, por conducto del señor Enrique Zurek Mesa, un 
contrato de prestación de servicios profesionales con Juan José Bonilla García y 
Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez, este último representante legal de la compañía, 
sin contar con la anuencia de la asamblea general de accionistas. Además de lo 
anterior, la demandante solicita un resarcimiento de los perjuicios sufridos como 
consecuencia del negocio jurídico reseñado. 

El demandado Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez, en su defensa, alega que el 
contrato 'fue manejado con trasparencia y conocido por la empresa, por la 
totalidad de la junta directiva, hecho corroborado con los pagos realizados al 
demandado E ... .(vid. Folio 82). A su turno, el demandado Juan José Bonilla 
García puso de presente que el 19 de abril de 2016, vale decir, en el curso del 
presente proceso, se rescilió de mutuo acuerdo el contrato objeto de la demanda 
dejándolo sin efectos en lo que a ellos [Indufrial SA., y Juan José Bonilla García] 
concierne' (vid. Folio 78). 

Así las cosas, para emitir un pronunciamiento de fondo acerca del caso que 
ha sido sometido a consideración del Despacho, resulta indispensable aludir a 
algunos de los antecedentes más relevantes que esta Delegatura ha sentado 
sobre el régimen de deberes de los administradores. 

1. Régimen de deberes de los administradores sociales 
En las sentencias n.° 800-133 del 16 de octubre de 2015 y 800-1 34 del 20 

de octubre de 2015, este Despacho condensó buena parte del régimen 
colombiano en materia de conflictos de interés. En ellas se ha expresado lo 
siguiente: 

'Según las voces del numeral 70  del artículo 23 de la Ley 222 de 1995, los 
administradores deben "abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona 
en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con 
la sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo 
autorización expresa de la junta de socios o asamblea general de accionistas". La 
norma precitada, en la cual se funda el régimen colombiano en materia de 
conflictos de interés, ha sido empleada en diversas oportunidades por esta 
Superintendencia para reprender la conducta desleal de administradores sociales. 
En los pronunciamientos judiciales emitidos para tal efecto, este Despacho ha 
intentado definir los alcances precisos de la regla a que se ha hecho referencia. 

'Para comenzar debe decirse que, en el caso de Gyptec S.A., se explicó 
que la existencia de un conflicto de interés es suficiente para motivar la 
intervención de los jueces en los asuntos internos de una compañía. En los 
términos del auto n.° 800-5205 del 9 de abril de 2014, "existen circunstancias que 
podrían llevar al Despacho a examinar las decisiones que tomen los 
administradores en la gestión de los negocios sociales. El mencionado escrutinio 
judicial seria procedente, por ejemplo, cuando se acrediten circunstancias que 
comprometan el juicio objetivo de los administradores, como ocurriría en la 
celebración de negocios jurídicos viciados por un conflicto de interés. La 
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intervención judicial también estaría justificada cuando se compruebe que tales 
sujetos se han apropiado indebidamente de recursos sociales, mediante 
operaciones de cualquier naturaleza. En casos como éstos, el Despacho estudiará 
con detenimiento la conducta de los administradores, con el fin de establecer si se 
le han provocado perjuicios a la compañía o a sus accionistas". 

'En un pronunciamiento posterior, emitido en el caso de Luque Torres Ltda., 
se estudiaron los supuestos de hecho que podrían dar lugar a la configuración de 
conflictos de interés. Es así como, en la sentencia n.° 800-52 del 1 de septiembre 
de 2014 se expresó lo siguiente: "En Colombia no se ha previsto una definición 
legal que permita identificar la configuración de conflictos de interés en el ámbito 
societario. Mientras subsista este vacío, les corresponderá a los jueces determinar 
cuándo existen circunstancias que puedan activar la regla del numeral 7° del 
artículo 23 de la Ley 222 de 1995. El análisis que haga el juez buscará establecer 
si el administrador cuenta con un interés que pueda nublar su juicio objetivo en el 
curso de una operación determinada. Para el efecto, deben acreditarse 
circunstancias que representen un verdadero riesgo de que el discernimiento del 
administrador se vea comprometido [ ... ]". 

'Con base en los criterios analíticos sentados en el caso de Luque Torres 
Ltda., este Despacho ha identificado la existencia de conflictos de interés en 
diversos contextos. 

'Por una parte, existen ya varias sentencias en las que se ha detectado un 
conflicto de la naturaleza indicada cuando el administrador contrata directamente 
con la sociedad en la que ejerce sus funciones. En el caso de Loyalty Marketing 
Services S.A.S., por ejemplo, se censuró la conducta de una administradora que 
había celebrado contratos de mutuo con aquella sociedad. En hipótesis como 
ésta, "confluyen en cabeza del administrador dos intereses contrapuestos, vale 
decir, su interés personal como mutuario ye! interés de la compañía, en calidad de 
mutuante, que ese funcionario debe proteger por expresa disposición del artículo 
23 de la Ley 222. Mientras que el interés de la compañía es obtener la máxima 
tasa permitida y las más sólidas garantías disponibles, el interés personal del 
administrador que recibe el préstamo apunta en el sentido exactamente contrario. 
Es claro, pues, que el representante legal no puede satisfacer ambos objetivos al 
momento de celebrar el correspondiente negocio jurídico. En vista de que esta 
circunstancia claramente compromete el ejercicio objetivo de las facultades del 
administrador, la celebración del estudiado contrato de mutuo deberá sujetarse a 
las reglas contempladas en nuestra legislación en materia de conflictos de 
interés".2  Por tal motivo, el Despacho concluyó que, "los administradores sociales 
no pueden celebrar contratos de mutuo con la compañía en la que ejercen sus 
funciones, a menos que cuenten con una autorización válidamente impartida por el 
máximo órgano social. En el presente caso, una simple revisión de las actas de la 
asamblea general de accionistas de Loyalty Marketing Services Colombia S.A.S. 
permite establecer que la [representante legal] no obtuvo la anuencia de los 
asociados para recibir los préstamos en cuestión. Se trata, pues, de otra evidente 
infracción a lo previsto en el numeral 70  del artículo 23 de la Ley 222 de 1995. 
Ciertamente, a pesar de que la celebración de los negocios jurídicos antes 
referidos le representaba un conflicto de interés a la [representante legal], no se 
siguió el procedimiento requerido en la ley para el efecto".3  

'Adicionalmente, el Despacho ha hecho uso de la regla del numeral 7° 
cuando un pariente del administrador contrata con la sociedad o tiene un interés 
económico en la operación concerniente. "Si existe un cercano vínculo de 
parentesco, como cuando los padres del administrador contratan con la sociedad, 
habrá fuertes indicios acerca de la presencia de un conflicto. En este caso, el 
conflicto se concretaría no sólo en los fuertes lazos afectivos que pueden existir 

2  cfr. Sentencia n.° 800-52 dell de septiembre de 2014. 
cfr. Sentencia n.°  800-29 del 14 de mayo de 2014. 
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entre padres e hijos, sino también en el interés económico derivado de la vocación 
sucesoral del administrador".4  En el mismo proceso de Loyalty Marketing Services 
SAS., se dijo, en este sentido, que "el señor Fredy Antonio Rodríguez Ardila tiene 
una estrecha relación con la [representante legal], derivada del vínculo matrimonial 
que existe entre tales personas. Es decir que, al momento de celebrarse el 
contrato examinado, la [representante legal] contaba con importantes incentivos 
para salvaguardar el patrimonio del señor Rodríguez. Es claro que este interés 
económica subjetivo se contrapone al deber de la [representante legal] de obrar en 
interés de la sociedad, en los términos del artículo 23 de la Ley 222 de 1995. [ ... ] 
el Despacho puede entonces concluir que la demandada participó en la 
celebración de un negocio jurídico que le representaba un conflicto de interés".5  

'Esta Superintendencia también se ha pronunciado acerca de las 
consecuencias que acarrea la violación de las reglas vigentes en materia de 
conflictos de interés. En primer lugar, podrá solicitarse la nulidad absoluta de las 
operaciones celebradas sin darle cumplimiento a lo previsto en el numeral 70  del 
artículo 23 de la Ley 222, tal y como se reconoció expresamente en el Decreto 
1925 de 2009. En el artículo 5 de esta última norma se dispone, además, que 
"declarada la nulidad, se restituirán las cosas a su estado anterior, lo que podría 
incluir, entre otros, el reintegro de las ganancias obtenidas con la realización de la 
conducta sancionada". En segundo lugar, podrá hacerse efectiva la 
responsabilidad del respectivo administrador, por la violación expresa de los 
deberes legales a su cargo. En los términos del ya citado artículo 5, "el 
administrador que obre contrariando lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 222 de 
1995, será condenado a indemnizar a quien hubiese causado perjuicios".' 

Con base en las precisiones que ha expuesto este Despacho a lo largo de 
los pronunciamientos aquí citados, es posible ahora analizar el negocio jurídico 
censurado por la sociedad demandante, con el fin de determinar si estuvo viciado 
por conflicto de interés. 

2. Acerca del contrato de prestación de servicios profesionales 
De acuerdo con las pruebas recaudadas en el curso del proceso, este 

Despacho pudo verificar que el 26 de octubre de 2011, en efecto, la sociedad 
Indufrial S.A. celebró con los señores Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez y Juan José 
Bonilla García un contrato de prestación de servicios profesionales (vid. Folios 31-
32) a fin de que estos últimos se desempeñaran durante 36 meses como asesores 
en el área de los servicios denominados over haul y aiem (vid. Folio 31). El 
material probatorio también permitió establecer que el señor Jorge Eduardo Muñoz 
Arbeláez ocupaba para la época de la celebración del mencionado contrato el 
cargo de representante legal de la compañía (vid. Folio 96). 

Ahora bien, dado que en el texto del correspondiente acuerdo aparece que 
la compañía actuó por conducto de Enrique Zurek Mesa, vale decir, accionista 
mayoritario y miembro principal de la junta directiva sin facultades para 
representar a Indufrial S.A. frente a terceros (vid. Folios 22, 31), este Despacho 
revisó, antes de los supuestos que dan lugar a la nulidad alegada en la demanda, 
si el contrato le es o no oponible a la sociedad. Y es que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 841 del Código de Comercio, '[e]I que contrate a nombre 
de otro sin poder [ ... ]' será responsable al tercero de buena fe exenta de culpa de 
la prestación prometida [ ... I'. Pues bien, durante la etapa de fijación del objeto del 
litigio y según lo establecido en el artículo 372 del Código General del Proceso, las 
partes determinaron estar de acuerdo con el hecho de que la celebración del 
contrato por parte del señor Zurek Mesa sin facultades para obligar a la sociedad 
fue en algún punto ratificada, y para el efecto pusieron de presente que la 
compañía fue quien asumió las obligaciones pecuniarias emanadas del acuerdo 

Supra nota 2. 
Supra nota 3. 
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para la parte contratante. Lo anterior, a la luz del artículo 844 del Código de 
Comercio, le permitió entonces al Despacho determinar que el contrato si fue en 
últimas celebrado por la propia sociedad, pues no puede perderse de vista que 
'[ha ratificación del interesado, si se hace con las mismas formalidades que la ley 
exige para el negocio jurídico ratificado, tendrá efecto retroactivo ..... 

Por consiguiente, lo hasta aquí dicho basta para concluir que la operación 
aludida representó un evidente conflicto de intereses. Esto se debe a que la 
sociedad Indufrial S.A. contrató con Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez, quien 
revestía el cargo de representante legal de la compañía para la fecha en que se 
celebró el negocio censurado. Es decir que, según lo expresado por este 
Despacho en las sentencias citadas en los párrafos anteriores, para la suscripción 
del contrato debió haberse solicitado la autorización del numeral 70  del artículo 23 
de la Ley 222 de 1995. 

En el presente caso, sin embargo, el propio Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez 
reconoció que no se obtuvo la autorización correspondiente, razón por la cual se 
declarará la nulidad absoluta solicitada en la demanda.7  Y si bien las partes 
estuvieron de acuerdo en el hecho de haberse ratificado la celebración del 
contrato, lo propio no ocurrió con la autorización que en el seno del máximo 
órgano social debía obtenerse de forma expresa respecto del conflicto de 
intereses, según las voces del numeral 70  reseñado. 

Ahora bien, en este punto es relevante anotar que para los efectos de este 
proceso la declaratoria de nulidad absoluta no tiene la virtualidad de restituir a las 
partes 'al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o 
contrato nulo', conforme lo prevé el artículo 1746 del Código Civil. Al respecto, es 
necesario recordar que la nulidad pronunciada en juicio tiene, de una parte, una 
'consecuencia liberatoria', en los términos consagrados en el artículo 1625 del 
Código Civil, según el cual 'las obligaciones se extinguen además en todo o en 
parte: [ ... ] por la declaración de nulidad E ... .. Y de otra parte, la decisión de una 
autoridad judicial de anular un acto o negocio jurídico surte efectos en forma 
retroactiva, es decir, que la respectiva declaración le pone fin a la 'eficacia 
provisoria que pudo tener el acto en el período entre su celebración y su 
anulación'.9  Pues bien, aun cuando la figura de restituciones mutuas permite 'la 
restauración completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato anulado'10, lo cierto es que su aplicación encuentra 

Durante la audiencia judicial del pasado 10 de junio este Despacho conminó a las partes a 
establecer si el negocio jurídico en comento le es o no oponible a la sociedad. Las partes 
determinaron, y en especial la sociedad demandante, su acuerdo sobre este hecho y 
manifestaron que el contrato 'si produjo efectos [frente a la sociedad] y sí se desplegaron las 
obligaciones en virtud de ese contrato, tanto es así que el señor demandó laboralmente a la 
sociedad [ ... .. Cfr. Grabación de la audiencia judicial llevada a cabo el 10 de junio de 2016 
(2:15:00-2:15:44) (vid. Folio 243). 
Durante la declaración rendida, el demandado Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez manifestó lo 
siguiente: 'ignoro si hubo algún debate en la asamblea, por lo menos no lo hubo en mi presencia, 
no creo que lo hubiese habido cuando yo estaba allá, después de que yo me salí no sé'. Cfr. 
Grabación de la audiencia judicial celebrada del 10 de junio de 2016 (41:00-44:00) (vid. Folio 
243). Las actas recolectadas por el Despacho tampoco dan cuenta de que la asamblea general 
de accionistas de Indufrial S.A. haya autorizado la celebración del contrato. 

8  Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que, una vez declarada la nulidad, 
'ninguno de los contratantes podrá reclamar la ejecución del negocio jurídico invalidado'. Cfr. 
Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 18 de agosto de 2000, referencia n.°  5519. Véase, 
también, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 24 de junio de 1997, referencia n.° 2485. 
Cfr. G Ospina Fernández. Teoría General del Contrato y del Negocio Jurídico (2005, 78  edición, 
Bogotá, Editorial Temis) 461. 

10  Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 14 de junio de 2000, expediente n.° 5025. La 
Corte ha reiterado en diversas oportunidades que esta figura constituye una consecuencia 
natural de la declaratoria de nulidad. Para dicha Corporación 'como corolario del carácter 
retroactivo de la declaración aludida —efectos ex tunc— y a manera de insoslayable secuela, 
como se anticipó, las cosas —por regla— deberán volver a su statu quo, esto es, "al mismo 
estado en que se hallarían (las partes) si no hubiese existido el acto o contrato" [ ... ]. Por 
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ciertos límites delineados por la propia ley y la jurisprudencia. Así, por ejemplo, los 
artículos 1746 y 1747 del Código Civil limitan los efectos retroactivos de la nulidad 
declarada por objeto o causa ilícitos, así como la que se deriva de la contratación 
con incapaces sin el lleno de los requisitos legales.11  De igual manera, en 
desarrollo de lo señalado en el artículo 109 del Código de Comercio, 'no se 
pueden borrar los actos realizados por una sociedad nula, porque ella para 
desarrollar sus negocios comienza desde su constitución a contraer obligaciones y 
adquirir bienes y derechos, por lo cual es necesario, en protección de los terceros 
que negocian de buena fe, que los actos celebrados por la sociedad nula tengan 
plena validez y ésta deba cumplir con todas sus obligaciones'.12  Además de las 
anteriores excepciones, la jurisprudencia colombiana ha considerado que existen 
situaciones en las que no es posible retrotraer los efectos de ciertos actos o 
negocios jurídicos. Se trata, por ejemplo, de casos como el del contrato de 
promesa sin arras o cualquier otro negocio jurídico cuyas obligaciones no se 
hayan satisfecho al momento de la declaratoria de nulidad.13  

Pues bien, dado que el contrato declarado nulo en el presente caso implicó 
para el demandado Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez la prestación de servicios 
profesionales que, por su propia naturaleza, son físicamente imposibles de 
restituir, es claro que este Despacho no habrá de emitir órdenes que tiendan a 
restituir a las partes al estado en que se encontraban antes del 26 de octubre de 
2011. De acuerdo con la doctrina más autorizada en la materia, '[en] los contratos 
de ejecución sucesiva no hay lugar a restituir las prestaciones cumplidas y que en 
especial las prestaciones ejecutadas no susceptibles de devolución E ... ]. Frente a 

consiguiente, sólo en tales eventos deberán producirse, ex lege, "las restituciones mutuas que 
hayan de hacerse los contratantes" en materia de pérdidas, deterioros, "intereses y frutos y del 
abono de las mejoras necesarias, útiles y voluptuarias, tomándose en consideración los casos 
fortuitos y la posición de buena o mala fe de las partes, todo ello según las reglas generales". Es 
lo que, de antaño, se denomina restitución in integrum'. Cfr. Corte Suprema de Justicia, 
Sentencia del 18 de agosto de 2000, referencia n.°  5519. La Corte también ha precisado en este 
sentido que 'el artículo 1746 del Código civil, al regular los efectos de la nulidad, en procura de 
restablecer a las partes a la situación anterior, dispone lo concerniente a 
las restituciones mutuas, por virtud de las cuales se deben devolver las sumas de dinero 
recibidas como parte del precio, como ocurre a propósito de contratos como el que origina este 
caso, además de los intereses que normalmente habrian de producir'. Cfr. Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del 7 de marzo de 1994, expediente n.° 4163: 'La sentencia de nulidad 
produce efectos retroactivos y, por ende, cada parte tiene que devolver a la otra lo que ha 
recibido como prestación del negocio jurídico anulado, o en otros términos, las partes quedan 
obligadas a restituirse lo que recíprocamente se hubiesen entregado en desarrollo de la relación 
jurídica declarada nula'. Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 25 de abril de 2003, 
expediente n.°  7140. '[El] efecto legal y natural de toda declaración judicial de la nulidad es la 
restauración completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o 
contrato anulado. La sentencia declarativa de nulidad produce efectos retroactivos y en virtud de 
ella cada una de las partes tiene que devolver a la otra lo que ha recibido como prestación del 
contrato invalidado'. Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 14 de junio de 2000, 
expediente ñ.° 5025. 

11 La Corte ha manifestado que las excepciones legales a los efectos ex tunc son 'a) cuando la 
nulidad tiene como motivo la causa o el objeto ilícito, caso en el cual no puede repetirse lo que 
se haya dado o pagado a sabiendas de la ilicitud (art. 1525 ibídem), y b) cuando se declara la 
nulidad del contrato celebrado con un incapaz sin los requisitos que la ley exige, (art. 1747 del C. 
civiD'. Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 2 de agosto de 1999, expediente n.°  4937. 

12  Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sentencia de 1991, citada por Superintendencia de Sociedades 
en Oficio n.° 220-014314. 

13 '[E]n virtud de la consecuencia liberatoria que emerge de la declaración de nulidad de una 
promesa de contrato, como la de cualquiera otro [en el que aún no se hayan cumplido las 
obligaciones], ninguno de los contratantes podrá reclamar la ejecución del negocio jurídico 
invalidado —efectos ex nunc—, quedando las partes, de cara al prenotado vínculo de carácter 
preparatorio, exoneradas del cumplimiento del deber de prestación de celebrar el contrato 
prometido. Pero si ellas anticiparon o satisficieron obligaciones propias del contrato respectivo 
(v.gr. pago del precio, la entrega del bien, etc.), o crearon y cumplieron obligaciones adicionales 
(v.gr. la entrega de arras penitenciales) [ ... ] las cosas [ ... } deberán volver a su statu quo'. Cfr. 
Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 18 de agosto de 2000, referencia n.° 5519. 
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06 SOCEEDADES 

esa situación, la respuesta elemental ha sido la de circunscribir los efectos de la 
nulidad a la eliminación de¡ vínculo, considerar consolidados los hechos cumplidos 
y dar por extinguidas las obligaciones pendientes'.14  Así las cosas, el Despacho 
declarará la nulidad absoluta de¡ contrato sin lugar a restituciones mutuas. 

Por lo demás, y en vista de que la demandante no acreditó que la asamblea 
general de accionistas de Indufrial S.A. haya aprobado la acción social de 
responsabilidad a fin de reclamar el resarcimiento de los perjuicios que hubiese 
ocasionado el administrador Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 25 de la Ley 222 de 1995, este Despacho se 
circunscribirá únicamente a la nulidad absoluta ya estudiada y se abstendrá de 
condenar al pago de perjuicios.15  

Finalmente, y por virtud de la resciliación acordada el 19 de abril de 2016 
por Indufrial S.A. y Juan José Bonilla García, este Despacho encuentra 
innecesario pronunciarse sobre la nulidad absoluta en lo que a ellos respecta, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 281 de¡ Código General de¡ Proceso. 

W. COSTAS 
En atención a la conducta procesal de las partes y según lo establecido en 

el numeral 50  de¡ artículo 365 de¡ Código General del Proceso, este Despacho se 
abstendrá de proferir una condena en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de¡ Grupo de Jurisdicción 
Societaria II, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero. 	Declarar la nulidad absoluta de¡ contrato de prestación de servicios 
celebrado el 26 de octubre de 2011 en lo que respecta a Industrias de 
Refrigeración Comercial S.A. 1nclufrial SA.' y Jorge Eduardo Muñoz Arbeláez, sin 
lugar a restituciones mutuas. 

Segundo. Negar las demás pretensiones de la demanda. 

Tercero. 	No condenar en costas. 

La anterior providencia se profiere a los diecinueve días del mes de julio de 
dos mil dieciséis y se notifica en estrados. 

14  cfr. E Hinestrosa, Tratado de las Obligaciones II, Tomo II (2015, Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá) 793. Véase, también, FH Toscano López, La Pretensión de Nulidad de 
contratos Civiles y Mercantiles en Colombia (Revista de Derecho Privado n.° 23, Universidad 
Externado de Colombia, 2012). 

15 El principal mecanismo previsto en nuestro ordenamiento para hacer efectiva la responsabilidad 
de los administradores es la denominada acción social consagrada en el articulo 25 de la Ley 
222 de 1995. Al invocar esta vía judicial, una compañía puede reclamarles a sus administradores 
los perjuicios derivados de la violación de los deberes legales a cargo de estos funcionarios. 
Para tales efectos, bajo la regla prevista en el citado articulo 25, la decisión de iniciar una acción 
social de responsabilidad debe ser aprobada con el voto positivo de la mayoría de las acciones o 
cuotas sociales representadas en la respectiva reunión. Este sistema de autorización previa 
permite que los asociados puedan deliberar acerca de la conveniencia de controvertir la 
responsabilidad de los administradores, de modo que la demanda correspondiente se interponga 
tan sólo cuando obedezca a los mejores intereses de la sociedad. Es factible, por ejemplo, que 
una compañía tenga razones legítimas para abstenerse de demandar a un administrador, a 
pesar de haberse verificado una violación de los deberes a cargo de tal funcionario. Cfr. P 
Davies, Principies of Modern Company Law (2008, 81  Ed, Sweet & Maxwell, Londres) 605-606. 
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